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 TRABAJOS 
 ESPECIALES

 TRABAJO DE MUJERES

 Uso historico de la mano de obra barata 
 femenina y de menores

 TRABAJO DE MENORES  TRABAJADORES DE CONFIANZA  TRABAJADORES DEPORTISTAS 
 PROFESIONALES

 TRABAJADORES ACTORES Y 
 MUSICOS

 TRABAJDORES A DOMICILIO  Teletrabajo  Trabajo en hoteles, restaurantes, 
 bares y otros establecimientos 

 análogos

 Industria familiar

 Protección legal a mujeres y menores de 
 edad.

 Protección a mujeres embarazadas y 
 prohibición de trabajo para menores de 14 
 años.

 Igualdad entre hombres y mujeres, aunque 
 el embarazo genera una condición especial.

  LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 Título Quinto habla sobre "Trabajo de las 
 mujeres" establece condiciones especiales 
 de protección

  Artículo 164 : establece la igualdad entre 
 hombres y mujeres.

 Artículo 165 : enfoca la protección a la 
 maternidad

 Artículo 166: establece prohibiciones para 
 mujeres durante el embarazo o lactancia

 Artículo 170: fija los derechos de las madres 
 trabajadoras.
 - Descanso previo y posterior al parto.
 - Posibilidad de acumular las semanas de 
 descanso después del parto.
 - Descansos para alimentar a los hijos.
 - Pago de salario completo durante las 12 
 semanas de descanso obligatorio.
 - Posibilidad de prorrogar el descanso en 
 caso de imposibilidad para trabajar a causa 
 del embarazo o parto.
 - Conservación del puesto hasta por un año.
 - No pérdida de antigüedad por el parto.
  

 Articulo 171:Los servicios de guardería 
 infantil se prestarán por el Instituto 
 Mexicano del Seguro 
 Social, de conformidad con su Ley y 
 disposiciones reglamentarias.

 Articulo 172: : Obligación de patrones de 
 proporcionar sillas o asientos en lugares de 
 trabajo para mujeres

 PARTICIPACIÓN HISTÓRICA DE LA MANO 
 DE OBRA INFANTIL EN:

 Explotación en los gremios

 Contribución al enriquecimiento 
 empresarial

 Uso de mano de obra infantil en países 
 subdesarrollados

 Involucramiento en actividades peligrosas e 
 ilícitas

 CONDICIONES ESPECIALES PARA LOS 
 MENORES DE EDAD:

 Supervisión y protección especial por la 
 inspección del trabajo
 Requisito de certificado médico para aptitud 
 laboral
 Restricciones laborales y protección de la 
 salud
 Limitaciones en la jornada laboral y 
 derechos de horas extras
 Derecho a un período anual de vacaciones 
 pagadas
 Obligaciones del empleador para preservar 
 la salud y permitir el cumplimiento de 
 obligaciones escolares
  

 TRABAJOS ESPECIALES

 ARTICULO 175

 Queda prohibido la utilización
 del trabajo de menores de
 dieciocho años

 DERECHOS:-Disfrutaran de vacaciones
 pagadas de 18 días
 -Trabajaran solo 6 horas al día
 -Tendrán reposos de una hora
 durante su jornada
 -No trabajaran horas extras, ni
 días festivos, ni domingos

 PROHIBICIONES:-No podrán trabajar 
 después de
 las 10pm
 -No pueden trabajar más de 6
 horas
 -No pueden cubrir horas extras
 No pueden trabajar en días
 festivos
  

 TRABAJOS ESPECIALES RECONOCIDOS
 - De confianza
 - De los buques
 - De las tripulaciones aeronáuticas
 - Ferrocarrilero
 - De autotransportes
 - De maniobras de servicio público en zonas 
 bajo jurisdicción federal
 - Del campo
 - Agentes de comercio y otros semejantes
 - Deportistas profesionales
 - Actores y músicos
 - A domicilio
 - Domésticos
 - En hoteles, restaurantes, bares y otros 
 establecimientos análogos
 - Industria familiar
 - De médicos residentes en periodo de 
 adiestramiento en una especialidad
 - En las universidades e instituciones de 
 educación superior autónomas por ley
  
  

 CONDICIONES ESPECÍFICAS:
 - No contrarias ni inferiores a trabajos 
 comunes
 EVOLUCIÓN TECNOLÓGICA:
 - Surgimiento de nuevas industrias
 - Requieren mayor especialización
 - Condiciones laborales distintas
 DERECHO LABORAL:
 - Sistema organizado de normas
 - Cambios motivados por avances 
 tecnológicos
 - Generan condiciones de trabajo especiales
 Especialidad referida a la actividad del 
 trabajador
 - Necesidad de normar de manera diferente
 DERECHO ESPECIAL:
 Especialidad referida a la actividad del 
 trabajador
 - Necesidad de normar de manera diferente
  

 SON:

 Son aquellos que desempeñan
 funciones de vigilancia,
 inspección, fiscalización

 CATEGORÍAS ESPECÍFICAS: Directores, 
 administradores, gerentes y similares

 CONDICIONES Y RESTRICCIONES

 Condiciones de trabajo proporcionales y 
 adecuadas al puesto
 Exclusión de pertenencia a sindicatos y 
 representación de trabajadore
 Aplicación del contrato colectivo de trabajo, 
 si corresponde
 Causales específicas para rescindir la 
 relación laboral
 Posibilidad de regresar al empleo de planta 
 tras ascenso a trabajador de confianza
  

 DERECHOS Y PROTECCIONES:

 Derecho a ejercer acciones laborales
 Compensación salarial por las condiciones 
 laborales más estrictas
  

 SON:

 jugadores de fútbol, béisbol, frontón, boxeo, 
 lucha y otros similares.

 DURACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL:

 - Por tiempo determinado o indeterminado.
 - Para una o varias temporadas o eventos/
 funciones.
  

 SAALARIO:
  

 TRABAJADORES DE CAMPO Y 
 AGENTES DE COMERCIO 

 Por unidad de tiempo, eventos/funciones o 
 temporadas.

 OBLIGACIONES ESPECIALES

 • Someterse a la disciplina del
 club o la empresa.
 • Asistir a las prácticas
 necesarias y concentrarse
 para los eventos o funciones.
 • Efectuar los viajes para los
 eventos y funciones.
 • Respetar los reglamentos
 locales, nacionales e
 internacionales sobre la
 práctica de deportes.
  

 DE CAMPO  DE COMERCIO

 La LFT considera como trabajadores del
 campo a aquellos que ejecutan labores
 propias y habituales de la agricultura, la
 ganadería y forestales al servicio de un 
 patrón

 ES REQUISITO ESTABLECER POR ESCRITO 
 LAS CONDICIONES DE TRABAJO

 -Pagar su salario en el lugar de trabajo,
 semanal mente
 -Darles un lugar en donde vivir
 -Darles agua potable
 -Botiquín de primeros auxilios
 -Darles un lugar a ellos y su familia
 -Darles transporte
 -Impartirles capacitación de trabajo

 LFT dice que los agentes de comercio, de 
 seguros, los vendedores, viajantes, 
 propagandistas o 
 impulsores de ventas y otros semejantes, 
 son trabajadores de la empresa o empresas 
 a las que presten 
 sus servicios, cuando su actividad sea 
 permanente, salvo que no ejecuten 
 personalmente el trabajo o que 
 únicamente intervengan en operaciones 
 aisladas

 El salario a comisión puede comprender 
 una prima sobre el valor de la mercancía 
 vendida o colocada, sobre el pago inicial o 
 sobre los pagos periódicos, o dos o las tres 
 de dichas primas.

 Los trabajadores no podrán ser removidos 
 de la zona o ruta que se les haya asignado, 
 sin su consentimiento.

 Es causa especial de rescisión de las 
 relaciones de trabajo la disminución 
 importante y 
 reiterada del volumen de las operaciones, 
 salvo que concurran circunstancias 
 justificativas.

 SON

 Actores y músicos en teatros, cines, centros 
 nocturnos, circos, radio y televisión, salas de 
 doblaje y grabación, entre otros

 - RELACIONES LABORALES PUEDEN SER: 
 por tiempo determinado o indeterminado.
 - SALARIO PUEDE SER: fijado por unidad de 
 tiempo, temporadas o funciones/actuaciones.
 - Igualdad de salario no aplica si está 
 justificado por categoría de funciones o 
 trabajadores.
 - Normas aplican a prestaciones de servicios 
 fuera de México o base de residencia.
 - Pago anticipado mínimo de 25% y garantía 
 de pasaje de ida y regreso.
 - Camerinos cómodos, higiénicos y seguros 
 para trabajadores actores y músicos.
  
  

 ES

 El que se ejecuta habitualmente
 para un patrón, en el domicilio
 del trabajador o en un local
 libremente elegido por él,
  

 TRABAJO HABITUAL Y SUS CONDICIONES

         - Condiciones laborales por escrito
         - Libro de registro de trabajadores a 
 domicilio
         - Obligaciones especiales de los patrones
         - Información para autoridades 
 laborales
        - Derechos y acciones legales en caso de 
 falta de trabajo
  

 ELEMENTOS Y CONDICIONES

 -Intervinientes: trabajador y patrón
 -Trabajo a domicilio y supervisión
 - Derechos y protecciones
  

 OBLIGACIONES Y DERECHOS

 -Obligaciones especiales de los patrones
  - Derecho a disfrutar de vacaciones
   - Procedimiento de disfrute no especificado
  - Acciones legales en caso de falta de trabajo
  

 OBLIGACIONES ESPECIALES DE LOS 
 TRABAJADORES

   - Indemnización por pérdida o deterioro de 
 materiales                                                               
 - Cumplimiento de acuerdos de calidad y 
 tiempos                                                                    
 - Recibir y entregar trabajo en días y horas 
 convenidos
  
  

 ES

 La forma de trabajo efectuada en
 lugar distante de la oficina y/o de
 separación física y que implique el
 uso de una nueva tecnología
 facilitando la comunicación
  

 VENTAJAS PARA LAS EMPRESAS

     - Reducción de costos operativos
     - Menos ausentismo y mejor productividad
     - Mejor reclutamiento y atención al cliente
  

 DESVENTAJAS

     - Desempleo y pérdida de prestaciones
     - Aislamiento y pérdida de identidad
     - Incremento de costos de equipamiento y 
 comunicaciones
  

 OBLIGACIONES DE LOS PATRONES

 -Proporcionar los equipos
 necesarios
 -Pagar salarios en forma y fechas
 - Asumir los costos derivados del
 trabajo
 -Llevar registros de insumos
 entregados
 -Implementar mecanismos para la
 seguridad en la red
 -Inscribirlos en reglamentos de la
 seguridad social
  

 - Sujetos a reglas especiales (Título VI, 
 Capítulo XIV, artículos 344 a 350, LFT)
 - Subordinados a un patrón
 - Trabajadores que reciben propinas 
 habitualmente
  

 CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DE ESTOS 
 TRABAJOS:

 - Propinas que integran el salario del 
 trabajador
 - Porcentaje sobre el consumo de los clientes 
 constituye la propina
 - Acuerdo entre las partes si no se fija un 
 porcentaje
  

  
 OBLIGACIONES DE LAS PARTES EN LA 
 RELACIÓN DE TRABAJO:
  

 - Patrones: proporcionar alimentación sana, 
 abundante y nutritiva
 - Trabajadores: atender con esmero y 
 cortesía a los clientes
  

 - Disposiciones en el título VI, capítulo XV, 
 artículos 351 a 353 de la LFT
 - Superficiales y contradictorias con los 
 principios constitucionales laborales
  

 TALLERES FAMILIARES

 Aquellos en los que exclusivamente trabajen
 los cónyuges, sus ascendientes,
 descendientes y pupilos

 - Trabajo exclusivo de cónyuges, 
 ascendientes, descendientes y pupilos
 - Normas de la LFT no aplicables, excepto en 
 seguridad e higiene
  

 CONTROVERSIA RESPECTO A LOS 
 TRABAJADORES EN INDUSTRIA FAMILIAR

 Cualquier trabajador en la industria 
 familiar debería disfrutar de mínimos 
 derechos legales

Cualquier trabajador en la 
industria 

familiar debería disfrutar de 
mínimos 

derechos legales


